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Contraloría detecta irregularidades en compra 
de inmueble vinculada al gobernador Flies

Organismo evidenció incumplimientos a principios de probidad administrativa y deficiencias en el uso de recursos públicos  

El organismo concluyó que no se ajustó a derecho el proceso de adquisición destinado a una residencia para ●●
adolescentes. El caso también es investigado por el Ministerio Público.

administrativa y deficien-
cias en el uso de recursos 
públicos.

Entre las principales ob-
servaciones, se indica que 
no se realizó la licitación pú-
blica exigida por la ley ni se 
dictó una resolución funda-
da que justificara el uso del 
trato directo, mecanismo que 
solo puede emplearse de ma-
nera excepcional. Asimismo, 
el organismo concluyó que la 
adquisición del inmueble no 
resultó procedente en los tér-
minos en que fue ejecutada.

El informe también ad-
vierte inconsistencias en 
las tasaciones comerciales, 
ausencia de estudios técnico-
económicos que respaldaran 
la decisión y deficiencias en 

el proceso de selección del 
inmueble, el cual pertene-
cía a un juez tributario de 
la región.

Presentación
La denuncia que dio ori-

gen a la investigación fue 
presentada por el diputado 
Alejandro Riquelme, quien 
puso los antecedentes en co-
nocimiento del Ministerio 
Público. En el proceso tam-
bién participaron consejeros 
regionales, además del se-
nador Alejandro Kusanovic 
y el exdiputado Christian 
Matheson.

En paralelo, el caso es 
indagado por el Ministerio 
Público de Chile, que desarro-
lla diligencias para esclarecer 

La Contraloría General 
de la República con-
firmó la existencia 
de irregularidades 

en la compra de un inmueble 
realizada por el gobernador 
regional de Magallanes, Jorge 
Flies, destinado a una re-
sidencia para adolescentes 
del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a 
la Niñez y Adolescencia.

Así  lo  es t ablece el 
Dictamen N.º D168/2026, 
en el que el ente contralor de-
terminó que el proceso no se 
ajustó a la normativa vigente, 
evidenciando incumplimien-
tos a principios de probidad 

Alcaldesa y delegado buscan soluciones Saludo protocolar

L a  a l c a l d e s a  d e 
Natales, Ana Mayorga, 
y el delegado de la 
Provincia de Última 
Esperanza, Liber Lazo, 
sostuvieron una reunión 
de coordinación para 
agilizar soluciones 
concretas para los 
vecinos.

La delegada presidencial 
de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Margarita 
Norambuena, recibió 
el saludo protocolar 
del defensor local de 
Porvenir, Sebastián 
Núñez.

eventuales responsabilida-
des penales asociadas a la 
operación. La investigación 
podría derivar en formaliza-
ciones en caso de acreditarse 
delitos.

Tras conocerse el dicta-
men, el diputado Riquelme 
señaló que “las irregularida-
des han quedado acreditadas”, 
agregando que corresponde 
avanzar en la determinación 
de responsabilidades políticas, 
administrativas y eventual-
mente penales.

El pronunciamiento de la 
Contraloría fue firmado por la 
contralora nacional Dorothy 
Pérez, y establece un conjunto 
de observaciones que deberán 
ser abordadas por las autorida-
des competentes en el marco 

de las acciones administra-
tivas y judiciales en curso. 
En sus conclusiones seña-
la: “Pues bien, dado que 
los hechos ya fueron fisca-
lizados por esta Entidad de 
Control, detectándose las 
irregularidades

que han sido expuestas 
en el presente oficio, esta 
Contraloría General, teniendo 
en consideración los princi-
pios de eficiencia y eficacia, 
ha determinado no perseve-
rar con la realización de una 
Investigación Especial adi-
cional, como se indicaba en 
el oficio N° E75836, de 2025, 
de la Contraloría Regional de 
Magallanes y de la Antártica 
Chilena, procediendo, en 
lugar de aquello, a instruir 

directamente desde este nivel 
central procedimientos dis-
ciplinarios sobre la materia, 
tanto respecto del Gobierno 
Regional de Magallanes y de 
la Antártica Chilena como 
del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a 
la Niñez y

Adolescencia, a objeto de 
determinar las eventuales 
responsabilidades

administrativas com-
prometidas en los hechos 
ya descritos. Sin perjuicio 
de lo anterior, se remiten al 
Ministerio Público todos los 
antecedentes relacionados 
con las situaciones expues-
tas, para su conocimiento y 
fines pertinentes”.
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